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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO
S. M. el ¡Eby y I& R e m a  Regálete (Q. D. G.) 

y  Angosta «Real Familia conta®úaii en esta 
Gerte sin novedad en su importable salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrografico,
GRUP© 370^^í T5E_FEFKER©̂  DET^7

En emento se Reciba á bordo este aviso deberán corregirse
I og planos, cartas <y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las linces están dadas desde ©1 mar.

®CÉAN© ATLÁNTICO DEL NORTE 

¡Estados Unidas.

Luces que marcan los restos del «Alavena» (Bahía 
áe Nueva York).

(Notice to Marinera, núm. Í4 . LigM-House. Board. 
WmMngton, 1897.)

Núm. 2 5 5 , 1897.— EMO de Enero de 1S97 se han colocado 
dos luces fijas, rojas, elevadas 6m,ligobre el nivel del mar; una 
en  la jarcia de estribor del ¡palo mesana, y la otra en la jarcia 
de babor «del palo mayor, de los restos del vapor Almena. Es
tos restos están en 7®,6 de agua en bajamar medía, en la ori
lla E. del canal S. de la entrada de la íbahía inferior de Nue
va York, á 0.y5 milla próximamente, al SE. de la unión del 
canal principal y del Hwash Ghannel. La cubierta del vapor 
salía del agua, y los palos y chimenea estaban verticales.

Dichos restos están al N. 9o E. del faro N. de Havesink, al 
N. 49° E . del faro de Sandy Hook y al S, 48° B. del faro de 
Eomer Shoal.

Situación aproximada: 40° 29' N. por 67® 45' 50" W .
Hasta que desaparezcan los reste , se encenderán las 

luces.

Carta num. 587 de la sección IX.

Luces en el puerto de Lynn.

(Notice to Mariners, núm. 13. Light-House, Board. 
Washington, 1896.)

Núm. 256,1897.—El 10 de Febrero de 1897, se han debido 
inaugurar en el puerto de Lynn las siguientes luces:

Dos lú ce se te , verticales (Laces de las White Rochs); la luz 
superior roja, la inferior llanca, colocadas en el asta negra 
que corona el delfín formado por pilotes negros, colocado en 
las White Rocks, en la orilla W . del canal principal del puer
to. Ambas luces alumbran todo el horizonte; la luz blanca 
tiene una elevación de 4ra,9 sobre la pleamar media, y la roja 
nna elevación de 7m,3.

Situación aproximada: 42° 25' 35" N. por 64° 4^ W .
Una luz fija, roja (Luces de las Blanch Rochs), colocada en 

el asta negra que corona el delfín de pilotes negros, situado

| en la orilla W . del canal principal del puerto, en oposición ¡ 
con la valiza de las Black Rocks. Esta luz alumbrará todo el j 
horizonte y estará elevada 6m,l sobre la pleamar media. j

Situación aproximada: 42° 25' 55" N. por 64° 44' 40" E. j
Una 'kojLfija, roja (Luz de Sandy Point), colocada en el asta \ 

negra que corona el delfín de pilotes negros, situado en la j 
orilla W . del canal principal del puerto, en oposición á Sandy í 
Point. Esta luz, elevada 6m, l  sobre la pleamar media, ilumi- j 
na todo di horizonte.

Situación aproximada: 42° 26' 25" N. por 64° 44' 20" W .
Una luz foja, roja (Luz del Blach fifarsh Ghannel), colocada | 

«en el asta negra que corona el delfín de pilotes negros, sitúa- j 
do en la orilla W. del canal principal del puerto, cerca de la ¡ 
boya núm. 3 del Black Marsh Ohannel. Esta luz, elevada 6m,X 1 
¡sobre la pleamar media, ilumina todo el horizonte. !

Situación aproximada: 42° 26' 55" N. por 64° 44' 15" W. í
  ____  j

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 128.
I

;Boya de campana en la rada de Kamptóii j
(rio Elizabeth). j

(Notice to Mariners, núm. 15. Light-House. Board. \
Washington, 1897.) ¡

\
 Núm. 257, 1897.—Con una boya de campana pintada de í

negro, se ha sustituido la boya plana núm. 3 que marca el 
banco de punta Sewall. Esta boya, fondeada en 9m de agua en 
bajamarVedia, en la orilla E, de la entrada del río Eliza- j 
beth, está al S. 32° W . del faro de punta Comfort. )

Situación aproximada: 36° 58' 10" N. por 70° 7' 20" W .

Carta núm. 586 de la sección IX.

Aumento de la profundidad en ei rio Harlem.
Retirada de una boya. i

(Notice to Mariners, núm. 3¡36. Washington, 1897.)

Núm. 258,1897.—Por haber sido arrasado el bajo situado i 
entre la isla Ward y la calle núm. 113, y en el cual la menor 
sonda era de 3m,3, hay ahora en este sitio un canal de unos > 
100m de ancho con sondas de 6m. |

Ha sido retirada la boya de asta, núm. 1, que marcaba el ’ 
bajo.

Situación aproximada: 40° 47' 30" N. por 67° 43' 30" W .

Carta núm. 587 de la sección IX.

SENO M EJICAN O 

listados finidos.

Luz provisional en el faro de la bahía Barataría. 
Cambio del faro.

(Notice to Mariners, núm. 17. Light-House. Board. 
Washington, 1807.)

Núm. 259 , 1897.—El 17 de Febrero de 1897 debe haber sido 
sustituida provisionalmente con una luz tija, blanca, la luz ac
tual del extremo W. de la isla de la Grande-Terre, á la entrada . 
de la bahía Barataría. Esta luz provisional se apagará el 1.° 
de Marzo de 1897, y será reemplazada definitivamente por 
una luz fija, blanca, de 4.° orden, instalada en un faro que se 
construye en el ángulo NE. del fuerte Livingston, cerca de la 
casa actual de los torreros, á unos 256m al S. 72° E. de la to
rre actual. La luz definitiva estará elevada 23m sobre la plea
mar medía, y tendrá 14 millas de alcance. El faro consis
te en una construcción de madera, pintada de blanco, de for
ma piramidal cuadrhngular. Tiene 20ra de altura desde la 
base hasta el plano focal. El antiguo faro será destruido.

Situación aproximada del nuevo faro: 29° 16' 30" N. por 
83° 44' 20" W .

5

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 20.' |

O C É A N O  I N D I C O  

Indestán.

«Cambio del alumbrado de la valiza luminosa 
del canal N. en el puerto de Bombay.

(Notice to Mariners, núm. 65. London, 1897.)

Núm. 2 6 0 , 1897.—El Gobierno de la India participa que 
el L° de Enero de 1897 habrán sido reemplazadas las dos lu
ces de la valiza del canal N. (fija, roja, sobrefija, verde,) por 
una luz única, fija, llama, visible entre el S. 39° E y el S 
70° W . por elE.  (251°).

Situación aproximada: 18° 57' 5 " N. por 79° 3' 40" E„

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 68.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruc
ción de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante 
del título de Marqués de Anglesola, y no constando que inte
resado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez 
la vacante del mencionado título con objeto de que los que 
se consideren con derecho á el dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en la expresada dignidad en el término preciso 
de seis meses, señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 25 de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Conde de Llar, y no constando que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la vacante 
del mencionado título con objeto de que los que se consideren 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en 
la expresada dignidad en el término preciso de seis meses, se
ñalado por las citadas disposiciones.

Madrid 25 de Febrero de 1897.—El Director general, Anto
nio Molleda.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 17 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de Deuda del Teso
ro, procedente del pereonal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 99490 poi? lOO. 

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

®. Francisco García.......................... 1.114 99‘90

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco García  1.114 99‘90 1.1X2‘89

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 27 de Febrero de 1897.— El Director general, .A 

Roda.



954 3 Marzo 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 62
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d L ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Al Meses Días.

2 j¡> Párvulo................  ̂ Difteria.................... ................... ............ Hucrtasv 7,
2 » Idem..,-,, ......... Tabes mesentérica.................. . . . .  . Caroliaasv 15. 

Hospital Militar. 
Caravaca, 31 
Hospital Ptwincial. 
Idem.

22 » Soltero. . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.........................
19 »

»
Idem....... Tuberculosis laríngea.. .................

60 Casado . . .  ........ Tuberculosis pulmonar...........................
57 » Idem.............. Idem.........................................................
70 » Idem... . . . . . . . . . . Epitelioma del labio.......................... . Idem.
60 » > Idem.... . . . . . . . . . Endocarditis............................................ Fuencarral, 156. 

Jardines,. 8. 
Santa Isabel, 15.

42 » Idem.... . . . . . . . . . Aneurisma aórtico..................... .............
Tmrasiaía A. 1Psi 1 SPi „ „  ̂ * ■«. . » » ™ * » ».**,» *******1 3 » » Párvulo... •.......... Bronquitis ©apilar................................
Im irriP TIiíS tÍP'1?;  ̂ .... .* « «. * « *  ̂» * * * * % * «, % >» % * *. » 11 Idem... . . . . . . . . . . Idem........................................................ Princesa,. 14. 

Ponzanor 17.7 Idem.. ............ Idem ....................................................
M'MTnTpl h CTO Si fi fl . ........  „ * * i|Bl * * *, * ¡w, ,» „ ■* ■* » * i* * * m 58 » » Viudo.. . . . . . . . . . Enfisema pulmonar.................................. Hospital. Provincial. 

Hospital de la Princesa.. 
Ronda de Toledov 24. 
Buenavista, 55. 
Columela, 4.

Mío*tipI "Ptii*?! ¡a <5 . . ...........  ... ... o, . . „ . „, * « » . * , « * », 42 » » Casado........ ......... Pulmonía.......... ......................................
r¡at*lnt! I-IiP'TTT'íPI'S . . . .. . . . . . .  . .. . . .. . « . ... „ .• . .. .. . . . , * . „ . 76 » > Idem.............. Idem................... .................................
Ttj sis ni Rítltmrln ..... . * . . ... .. ......*.... * „ ■..... * ... »* •« * *»*... 73 Viudo.......... . Idem.........................................................
Franei«if»ft Rtieno •.... , „, , . . . . *„ *..».».», „»,» »., .„,»,., . • 76 » Casado................ Hernia inguinal estrangulada.................
RsimrVn A tras , * *  ,* .* * * . * * » « *  *«,*. * 2 » > Párvulo............... Gastroenteritis......................................... Alamillo, 21..

Hospital Provincial. 
Ventorrillo, 8.
Ave María, 25.
Angel, 8.
Cabestreros, 7.
Constancia, 13.
Gil Imon, 12'.
Paseo del Rey,. 2'.

Corredera de San Pallo, 10.. 
Gravina, 11.
Argumosa, II ,
Sagasta, 5.
Inclusa.

fc:¡qi 1 «2¡ M, A Kliela. ... » m * m * * . *, lMl * * ,É * * ,* * „ * .* « •* » * » * * * « , | 72 » » Viudo................. Enteritis..................................................
Tfimá» Oworin...... ........, .. i. . *. •*«...«.%...... *». * • „ *. . .  *. 68 » Idem................... Apoplejía serosa.................. ...................
Victoriano Pendra, * .......... .................... . . .... I )> Párvulo............... Meningitis...................... ........................
lililíuel Suu.1 *iiic1 yo...... . * ... . „.»...,...». *............... » 4 » ¡ Idem.............. . Eclampsia.*..............................................
Joaquín iSfsliés . i, *«, „ „«»,,,»*,.»...«.»»«.,.. * 32 V iudo................ Tumor cerebral........................................
Un ItíliDntisoi Cu 1!ttbras............................ ... 1 » > Párvulo........ Atrepsia................................................
Tilín re i o 11 ci si a i o . ............................... ........... 2 i Idem................... Raquitismo..............................................

Mitin masiiuiliuci.. „ . . , , ,  ................. . * • » > » »

Tioifa Htfía f?, iOof'üíBl........., . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 > Párvulo............... Sarampión................................................
Cfe-irneu Liceras*,«.... ................... 1 > »

»
Idem................... Idem. ............................. .............. .

Antonia López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 » Viuda................ . Grippe......................................................
Francisca Ctervera........................ 2 » j Párvulo............... Idem........................................................
Asunción Varón 11 » » Adulto............... Idem...................................... ................
María M. Lorido. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > » Párvulo............. . Tuberculosis meníngea........................... Ereilla, 32.

Paseo de las Delicias. 
Fuencarral, 32.. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Manuela Parajes... . . ,  „ . , , . . . 63 3» » Viuda................. Tuberculosis pulmonar...........................
Javier a Montero. . . .  * . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 )> Casada................ Idem ........................................................
Angustias Hocos • . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 )> " ! » Soltera . . . . . . . . . . Idem............ ............................................
María Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 > Adulto.............. Tuberculosis mesentérica........................
Juliana Fernandez., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . , 80 » Viuda.................. Bronquitis senil....................................... Cava baja, 18.. 

Hortaleza, 35.
Toledo, 9.
Cardenal Cisneros, 391 
Arango, 7.
Santiago el Verde, 6- 
Provisiones, 5;,

María. Martínez.,. „ . . . . . . . ,  • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 69 » f » Idem............ . Idem.................................  .. ...........
Emilia Monrenl .. • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > íy Párvulo............... Bronquitis capilar..........  .................
Lucía Crómez. , . . . .  • » . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 Viuda.................. Broncopneumonía...................... ...........
María, C, Ortiz • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i £> » Párvulo............... Idem.....................................................
■Antonia CJolier . . . . .  ................. 72 » > Casada............... Nefritis....................................... ............
Magdalena Jan me ....................................... i 13 » Soltera.............. . Apoplejía serosa.......................................
María. Ta lavera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *, 73 » Casada................ Meningoencefalitis.................................. Jesús del Valle*,. 4.
Lucila Pérez , . . . . . . » . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . 53 > Viuda............ . Parálisis labioglosolaríngea..................... Puebla, 68.
Ascensión García.. , , , , , , . .  „. . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 > » Párvulo............... Atrepsia................................................... Beneficencia, 7 y 9. 

Hospital Provincial. 
Silva, 46.

Ce ferina Billol.,. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 > » Viuda.................. Senectud ..................................................
Feto femenino..., » > > »

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 27 de Febrero de 1897.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

w (i) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que de’oe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á K s  personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
dse ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinf ección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos J 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidentes ho micidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Autorizada est a Dirección general por R eal orden de 27 
de Febrero último para celebrar una segunda subasta con ob
jeto de adquirir 42.000 porcelanas telegráficas, se hace saber 
que dicho acto público tendrá lugar á los dfez días de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pudfendo pre
sentarse proposiciones eñ el registro de la Dirección general 
y  en los Gobiernos civiles de Barcelona, Córdoba y León du
rante el termino de ocho días, á contai*éesde la referida pu
blicación de anuncio. La subasta se verificará con arreglo ul 
pliego ie  condiciones que sirvió para la primera, inserto en 
la G aosta del día 10 de Febrero último, con fes variaciones 
siguientes: que ©1 depósito definitivo y otorgamiento‘&e la 
escritura han de hacerse á los diez días, cantados desde el 
día de la adjudicación definitiva; que el tip© máximo por el 
que se admitirán, proposiciones será el de una peseta porce
lana, y que la entrega del material se ha és  verificar en esta 
forma: 15.000 porcelanas en Barcelona á los sesenta días, 
contados desde la fecha del otorgamiento de la escritura, y 
10.000 en Madri d, 10.000 en Córdoba y 7J100 en León á los 
veinte días restantes, ó sea á los ochenta días desde la refe- j? 
rida fecha de la  escritura. I

Madrid 1J® de Marzo de 18$7.=Marqnós de L

M INISTERIO DE FOMENTO

T ribunal de oposiciones
.A LAS CÍ?TEDRAS DE AR ITM ÉTICA, CÁLCULOS MERCANTILES Y  

C ALí'U R AG ÍA, VACANTES EN LAS ESCUELAS DE COMERCIO D E  
BILBAO,. ALICANTE Y  VAISELADOLIR.

Lon señores opositores á, las referidas cátedras, D. Gumer
sindo 1 Lozano, Ü. Enrique Soler, D. Eugenio Verdiel, Don 
Faustino Gosalvo, D. Florentino Friones, D..Julián Cifuen- 
tes, De Francisco Guarro, D. PaMo García, D. Ramón Asen- 
sio, D.lLore¡nzo"Sellés, Do Antonio del. Campo, Cristóbal Fal- 
cón, D. Jos á Lampere, U. Martín Montero, D. Eugenio Leal, 
D. José Casares, D. José Pigrán, D. Agustín García, D. Eu
genio Gara .y, B . Emiife Castané,’D. José María González, Don 
Manuel Antonio Villabona, D. fferique Lluriebín, D. Pablo 
Gaseo, D. Francisco Fornier, D. Redro Pérez,'D. Carmelo Na- 
vasál, D. Antonio Télles, D. José Muñoz y  B. Luis Ducompte 
se servirán presentar óí lunes 15 del corriente, á las nueve de 
la mañana, ¡en el Salón de Actos de la Facultad de Ciencias 
de i'¡Universidad Central, para'dar comienzo á los ejercicios 
de'estas oposiciones, de conformidad con lo preceptuado en 
el art . 11 del reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los señores opositores í). Ramón Asenslo, D. Agustín 
García, D.. Eugenio Guray, D. Francisco Fornier y D. José 
Muñoz, deberán presentar ante el Tribunal los documentos 
que'les faltan para justificar su aptitud.

Lo que se^nunciajpara conocimiento de -los interesados. 
'Madrid 1:° de Marzo de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, 

Ramón Lardea.

Dirección general Obras públicas.
En. vir trúfele!o dispu^eto porRe a 1 orden de 22 del imes-an- 

tuTil,vy cumplidos todos los requisitoA qumprevienefil Rea] 
decreto de 8&e Enero de 1896, - esta Dirección general ha se
ñalado el d ía-24 del próximo mes de Abril, á fe una de lia tar
de, para la adjudicación en pública subasta áe las obras de 
nueva construcción de los trazos 4.° y 5.G de la sección de 
Puefifo Ulla á Padrón, correspondiente á la carretera de Bol- 
morto á Muros, provincia de Goruña, 4  la quo servirá de tipc 
el importe de-.su presupuesto de contrata que asciende á la 
cantidad de 220.614 pesetas 11 céntimos.

'La subasta se celebrará en los términos prevenidos por le 
Instrucción de 11 de-Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de-Obras públicas, situada en el local qm 
ocupa el Ministerio-de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de-1-público,-el presupuesto, condiciones $ 
planos correspondientes., en dicho Ministerio y ¡en el Gobierne 
civil de la provincia de Coruña.

Ge admitirám proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina,tdesde .él día de la fecha hasta el 19 de Abril próximo, 
y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposicÍMes se .presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la .cantidad que ha de consignarse previamente come 
¿garantía para tomar parteen la subasta sera de II. 100 pesetas 
*en metálico, ó en efectos de la Deuda pública ñi tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
♦debiendo acompañarse á cada pliego el documento«que acre
dite haber realizad© el depósito dei mesio qme previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposictones igua
len, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

'Madrid 26 de Febrero de 1897.—EI Director general!, E. Or- 
.dóñez.

Modelo de proposición*

D. W N., vecino de según cédula personal núm .
anterafio del amuncio publicado con fecha 26 de Febrero últi
mo y de ¿as condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicacíÓLi en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción do las trozos 4:® y 5.° de 1a sección de Puente Ulla á 
Padrón, cor respondiente á la carretera de Boimort® á Mucos, 
provincia de' Cortina, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisito!* y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llananiente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Octubre 
último, y cumplidos todoy los requisitos que previene el Re;al 
decreto de 8 de Enero de R?96, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo i , °  de la carretera de Miranda

de Ebro á la de Vitoria á Navarra por Treviño, en su s eeción 
de Miranda á Cucho, provincia de Burgos, á la que servirá 
de tipo el importe de su presupuesto de contrata que asciende 
á 09.498 pesetas 28 céntimos^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1a 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el día 19 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos díías y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y fe cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantfe para tomar parte en la subasta será de 3.000 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiezrdo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre los mismas.

Madrid 26 de Febrero de 1897.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo 1.° de la carretera de Miranda á la de Vitoria á 
Navarra por Treviño, en su sección de Miranda á Cucho (Bur
gos), se compromete á tomar á <u cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del mes ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Abril, á. la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta délas obras de 
nueva construcción del trozo 2.° de la carretera de Miranda de 
Ebro ála de Vitoria á Navarra por Treviño, en su sección de 
Miranda á Cucho, provincia de Burgos, á la que servirá de 
tipo el importe de su presupuesto de contrata que asciende 
á la cantidad de 112.668 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

'ocupa~éUMÍmsterto fie'“Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Abril próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Febrero fie 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N.ÓN., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado fiel anuncio publicado con fecha 26 de Febrero últi
mo y de fes condiciones y requisitos que se exigen para la ad« 

I judicación en pública subasta de las obras de nueva cons- 
| trueción del trozo 2A de la carretera de Miranda de Ebro á fe 
[ de Vitoria á Navarra por Treviño, en su sección de Miranda 
! á Cucho, provincia de Burgos, se ¿compromete á tomar á su 
¡ ««argo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
¡ -expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
j fio lisa y lian ¡mente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 

¿desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
¡Iaffue se compromete elproponente á la ejecución délas obras 

! &áLcomo todaí'aquella'eá'que sé añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma fiel proponente.)

Comisión general permanente
de Exposiciones.

Bajo el patronato de S. M. Oscar II, Rey de Noruega y  
Suecia, tendrá lugar en Bergen el año próximo de 1898, desde 

f el 16 de Mayo al 30 de Septiembre del mismo, una Exposición 
nacional de Industria, Agricultura y Bellas Artes, que ad
junta á la misma comprenderá una Sección internacional de 
pesca.

Las condiciones principales de esta Sección son las si
guientes;

IX  La inscripción de expositores debe hacerse en el Co
mité especial de cada país, cuando exista, y en caso contra
rio, dirigiéndose aquéllos directamente al de la Exposición, 
en Bergen, antes del 30 de Abril del presente año.

2.a La recepción de objetos tendrá lugar desde el 1.° de Fe
brero al 15 de Abril de 1898. reservándose el Comité la facul
tad de decidir sobre la admisión ó no admisión de aquéllos en

el Certamen, sin responsabilidad alguna por daños y perjui
cios en el caso de que los objetos sean rechazados.

3.a Quedan excluidas del Certamen las sustancias explo- 
vas y todas las que el Comité califique de peligrosas, pudién
dose, sin embargo, representar por medio de imitaciones in
ofensivas.

4.a Se gestionará por dicho Comité la reducción del pre
cio de transporte de los productos, y serán satisfechos por el 
mismo los gastos que ocasione la traslación de los productos 
indicados desde el muelle en donde fondeen los buques hasta 
el terreno de la Exposición y viceversa, siempre que el peso 
de los objetos de un solo expositor no pase de 500 kilo
gramos.

Los productos que deban ser reexportados gozarán de fran
quicia de Aduanas.

5.a En los bultos que contengan los objetos deberá inscri
birse, tanto en el interior como en el exterior, el nombre y 
domilio del expositor, implantando además el rótulo especial 
que se facilitará á los expositores. Las tapas deberán sujetar
se con tornillos y  no con clavos.

6 a A cada bulto deberá acompañar una lista triplica an
del contenido con la declaración de su valor, empleándose al 
efecto los modelos que facilitará el C mité.

7.a Las cajas vacías serán almacenadas gratuitamente du
rante la Exposición, pero sin que el Comité adquiera por esto 
responsabilidad alguna.

8.a El espacio que ocupen los objetos expuestos se cederá 
gratuitamente, corriendo á cargo de los expositores las mesas., 
vitrinas y escaparates de exposición, de los cuales se deberá 
acompañar un diseño ó dibujo á toda demanda de admi
sión.

El Comité facilitará, sin embargo, mediante convenios 
particulares, los muebles en cuestión.

9.a Por el uso de la fuerza motriz de los aparatos ó má
quinas que lo exijan, se pagará un derecho especial, sobre el 
que sé hará una rebaja á los expositores que se comprometan 
á hacer marchar las mnquinas tres veces por lo menos por 
semana y cuatro horas por día, siendo de cuenta de los mis
mos los gastos de cimentación y demás necesarios para la 
marcha de aquéllas.

En las peticiones de inscripción se expresará además fe- 
cantidad de agua, gas, vapor, electricidad, etc., que se con
sidere necesaria.

10. La vigilancia general de la Exposición correrá á. car
go del Comité, sin que por eso adquiera responsabilidad al
guna en los casos de daños, pérdida ó sustracción de los pro
ductos. Esta vigilancia cesará desde el día en que los objetos 
deban ser retirados, satisfaciendo el expositor el importe de 
los daños que pueda haber causado con dicho motivo.

11. El Comité se encargará de asegurar los productos con
tra incendios, siempre que el expositor lo consigne así en su 
demanda de inscripción. En este caso la prima del seguro de
berá pagarse desde el momento en que los objetos entren en 
el recinto de la Exposición.

12. La facultad de copiar por medio de dibujos, fotografías 
ú otros procedimientos los objetos expuestos, corresponde 
sólo á los expositores, los cuales deberán expedir para ello un 
permiso firmado por los mismos y visado por el Comisario.

El Comité podrá hacer tan solo reproduciones fotográficas 
generales.

13. Los expositores gozarán de billetes gratuitos para la 
entrada en la Exposición, así como los empleados ó depen
dientes que destinen á la vigilancia continua de sus objetos.

14.. El permiso para vender los objetos expuestos podrá 
obtenerse mediante concierto con el Comité, quedando á fa
vor del mismo el 5 por 100 del valor de los productos ven
didos.

15. Correrá á cargo del Comité la publicación del Catálo
go oficial del Certamen, en el que se insertará el nombre ó ra
zón social de cada expositor, el domicilio y una descripción 
sumaria de los objetos expuestos, reservándose el monopolio 
de su venta, así como el de toda clase de publicaciones y 
anuncios dentro del recinto del Certamen.

Los Comités extranjeros podrán publicar los Catálogos de 
sus respectivos países.

16. Se nombrará un Jurado internacional encargado de 
calificar los productos expuestos, sin que puedan pertenecer 
al mismo los expositores, á no ser que se inscriban renun
ciando á toda calificación y opción á premio.

17. Los premios consistirán en diplomas de honor, meda
llas de oro, plata y bronce y menciones honoríficas.

18. El reembalaje de los productos será de cuenta de los 
expositores, debiendo comenzar el día siguiente al de la clau
sura del certamen y terminar la extracción de los mismos á 
los treinta días lo más tarde. Los objetos que no se hayan sa
cado después de este plazo se guardarán por el Comité á 
cuenta y"riesgo del expositor hasta el 31 de Diciembre, en 
cuya fecha se venderán en pública subasta á beneficio de fe 
Exposición los que no hayan sido reclatn dos.

19. El Comité se reserva el derecho de modificar y ampliar 
las condiciones de su reglamento general, cuyo extracto, en 
su parte más importante, queda consignado.

20. La clasificación de los productos relativos á la sec
ción de pesca se divide como sigue:

Grupo I.—Productos de la pesca (cuatro clases).
Grupo II.—'Utiles para la pesca (cuatro clases).
Grupo III.—Barcos para la pesca. Equipo (cuatro clases)..
Grupo IV.—Materias y procedimientos de conservación 

(dos clases).
Grupo V .—Albergues flotantes y casas amuebladas.
Grupo VI.—Barcos cisternas y demás destinadas al trans

porte.
Grupo VIL—Modelos y dibujos de fábricas de conservas 

con todos sus aparatos y útiles (dos clases).
Grupo VIII.—Máquinas, instrumentos y aparatos para la 

fabricación de los útiles de pesca y para la obtención de los 
productos especiales de la misma (dos clases).

Grupo IX.—Piscicultura (dos clases).
Grupo X .—Utiles para la pesca, considerada corno dis

tracción ó recreo.
Grupo XI.—Colecciones, instrumentos, obras, planos y 

dibujos científicos sobre la pesca y su desarrollo 'seisclases).
Grupo X II.—Salvamento (cinco clases).
Todo 1© que esta Comisión pone en conocimiento del pú

blico para que sirva de gobierno á los que deseen concurrir 
»1 certamen mencionado.

Madrid 2 de Marzo de 1897.=El. Presidente, el Marqués de 
Alcañices.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D elegación  d e H acien d a d e la  p rovin cia
d e C u en ca.

Habiendo terminado el contrato de publicación del Boletín  
oficial de Ventas de Bienes Nac¡anales dt esta provincia, lie 
-acordado anunciar la subasta para la impresión y publi
cación  del mismo, que tendrá lugar el din 5 de Abril próxi
mo venidero, en el despacho de esta Delegación, y con mije- 
ción al pliego de condiciones siguientes:

Cuenca 19 de Febrero de 1891=141 Delegado, A. Vela H i
dalgo.

Pliego tP í ahü* iones bago la\ t y ales se ct le7 reto á ta M^'osia
¡a f i /bVde p  ijiV  B ü k t in  odeial di Ventas de Bienes Nae'tí
ñales de es (a p ’jrineia.

1 .a El n m a ta n te  piador í obligado á publicar el B oh fin  
oficia? de lev  ir* $ de Bienes Vo ¡diales por el tiempo de dos 
años, insertandu en él todm los anuncio^ di subastas di lin
cas que radican tn la provincia, y los de arriendos di las 
mismas. Asimismo bnhrá de insertar todas las disposicionis 
superions que se dicten respicto al ramo de B im es Naciona
les, por lo qui se re lie re ti vi utas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto a que se halla des
tinado.

2 .a Se su ietara p ru  ¡samante para la inserción de los anun- 
ejos á los originales i|iio si le r im itán por la Administración 
de Bienes y Den cliosdil E ste lo  de la provincia, sitndu respon
sable de cunlquier erroi de imprente que ê cometa, y repo
niendo a su co^ta lo que hubiere equiviunido.

3.a Strá de cuenta del re matante el papel necesario piara 
la impresión del ID/NA, no piuliendn usar ntru que el defina 
ii mano, con evelusuin di 1 enmtinuu, di las mismas dimen
siones qui el del pliego coi aun del sello y dt igual calidad al 
que es i ara ilt manifiesto en la Ulministr ación de Bienes y 
D e n e J i m s  del Estado.

4 .a El tipo «lo la letra que si emplee en la impresión 
será del cuerpo 11 y de ojo pequeño.

5.° El editor insertara los anuncios en el Boletín dentro 
de3 las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no

retrasando este im portante servicio por motive» n i pretexto 
alguno,

6 .a E l núm ero de ejem plares q m  1 « de tirar- el editor al 
precio de la contrata, será el qu m se ~ ale por- la  A dm inis
tra ció ti de Bienes y Derechos de1 Es ulo y que- h ab rá  de en
tregar inm ediatam ente.

7 .a Si ei con tratista  dejara d° cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindir i el contrato , resarciendo 
aquél los perju icio" que por este hecho se irro g u es  al listado, 
los cuah s si liaran i lectivos sobre la danza, y subsidiar ia- 
m tn ti sobre los duna* bienes del con tratista .

8 .a D eclarada la 'rescisión del contrato, se procederá á 
n u iva subasta, quedando responsable el con tratista  de lá- di- 
feru ieia  dt precio que resulte entre ésta y la  anterior, si aquél 
lucre m ayor en la segunda, y sin  derecho á abono de n inguna 
elasi tu  i l  caso contrario, de conform idad con lo que sobreveste 
punto prescriben el R eal decreto de 27 de Febrero- é in stru c
ción dt 30 de Septiem bre de 1852, cuyas disposiciones--, for
m aran p artí integrante de este pliego en cuanto en él no se 
h a lk  prt visto y sea aplicable al caso. Todas las responsabili
d ad^  qm por cualquier concepto--sean exigidles al con tratis
ta, se liaran i lectivas por la vía de- apremio-, y procedim iento 
adm inistrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, 
y Jas cuestiones que sobre in te ligen cia  y cum plim iento del 
co n trito  se susciten entre el con tratista  y la  H acienda, se re
solverán por la vía contencioso- ad m inistrativa,, después de 
apur ul i Ir gubernativa.

9 .1 La fianza de que tra ta  la c láu su la  7 .a, con sistirá  en 
375 pesetas, que se con sign arán  en la  C ája de-. Depósitos en 
m etálico ó en valores del Estadio al precio de cotización que. 
m arcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitad© ! en la  subasta ham  
de consignarse precisam ente 250 pesetas en m etálico  en la.. 
C aja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el c o 
rrespondiente resguardo, que será devuelto á los interesados*, 
con excepción del m ejor postor, á quien so retendrá ín te rin  
se apruebe el rem ate por la  D irección  general y llene el ad ju 
d icatario  la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda, de 8 céntim os; do 
peseta por cada pliego do im presión.

12. L as proposiciones se h arán  en p liegos cerrados* con 
su jeción  al modelo que se in serta  á continuación , acom pa
ñando el documento que acredite la  con sign ación  del depósi
to para lic ita r , sin  cuyo requisito  no serán adm itidas. Se re

cib irán  proposiciones*por m edía hora m ás dé* la  en que se 
p rincipie e l.rem ate; tran scu rrid a , se d u ra  lectu ra  á los p lie
gos cerrados,, declarándose provísionalnaonte,.y  sin  perju icio  
d u la  aprobación superior, com o m e jo r  p o s ta r  a l  que suscriba 
la  m ás ventajosa.

13. E n  ei caso que- resulten, dos ó ru is  proposiciones- igu a
les* se celebrará, ú n icam en te entre susurutores, segunda lic i
tación  oral por esp acia  de un cuarto  dá h o ra , adjudicándose 
el rem ate al- m ejor postor. U na vez aprobado) aquel por la  Su
perioridad y notificada la  ad ju d icació n  al) con tratista , se 
otorgará por éste la correspsndiente escritu  ?a pública, dentro 
deí térm ino de tercero día.

M . E l pago-del precio en que se hag a  la  ad judicación se 
verificará por la  D elegación de H acienda en los térm inos que 
previene la R eal orden ie  11 de: Febrero- de 1 Ñ58: y demás dis
posiciones vigentes.

15. L a  subasta tendrá efecto en el despa cho deí Sr. Dele
gado de H acienda, bajo- su presid encia, en n id ia  ya citado, á 
las doce de su  m añana, con asistencia.- del S r.,In terv en to r de 
Hacienda, A dm inistrad or de B ienes, A bogad o d eí Estado y  
E scribano  de-H acienda..

16.  ̂E l con tratista  del'Boletín podrá expenderlo al público ó 
a d m itir suscriciones e n  beneficio suy© a l ¡necio  que le con
venga.

17. Ls& publicación ddi Boletín oficml de 'Ventas*no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la’ Gaceta- de 
Madrid o-en los Boletines oficiales de - las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

18. Los; derechos de; subasta, e scritu ra , tom a de r a son y
( anuncios, serán de cuenta del con tra tista ,.su je tán d o se  éste, 
i en e l caso A s que fa ltare  a l otorgam iento d en q u élla , á lo que 
j previene: el art. 5 .° del R eal decreto- da 27 do Febrero de 1852, 

relativo á la  celebración; de toda cíese  de con tratos para-, ser
vicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de-, enterado, del anuncio* publicado 
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la  publicación del Boletírn oficiav de Tenías de 
Bienes Macionales, se  com prom ete á tom arla  á su cargo, eon 
e str ic ta  su jeción  á los expresados req u isito s  y condiciones, 
por e l precie de . . . . .  céntim os de peseta cada pliego de papel 
im preso del de la  m arca del sello.,

(Fecha y firma,}- 93—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Relación de las facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina p a ra  su cobro en metálico., según . dispone la R eal orden.
de 30 de Julio de 1889.

Número, 
de las facturas.

Número 
de los recibos. PLAZO S S U JET O S  Á CUYO FA V O R  SE EXPID IER O N PU E B L O  Á QUE C O RRESPO N D EN  .

IMPORTE. 

■ Pesetas

25 229 Primero, segundo y tercero.................. D. Matías Palomo Vivares.................................................. %................ Alcocer.................................. .. ..................... $ ‘46 
5‘33 

j ¡29‘78 
í 3 ‘06 

0‘95 
1 ‘43 

50‘56 
12*19 
26‘35 
27*19 

117*13 
22*48 

9‘54 
13*26 

■35*37 
1*25 
0‘25 

¡s 46‘40 
i 11‘18 
¡ 23‘49 

5 ‘46 
59‘26 
28‘74 
59*26 

• 28‘57 
3‘28 
7‘96 
3 ‘43 
4‘02 
8‘66

» 191 Idem........................................................... Testamentaría de Vicente Taraceña................................................... Yunquera............................ ..................................
» 26 Idem......................... .................................. D. Manuel Calvo Martínez..................................................................... Id e m ............................... . . .  . . .
» 188 Idem......... .................................................. Norberto Torre Lorenzo......................................................... Idem...................................................................... ..
)> 207 Idem............................................................ Aniceto Martínez Montalvo.................................................. . Idem.............................................. o....................... i
» 46 Idem.............. ............................................ Doña Ciriaca López Guindó...............».......... ....................... .. Alcocer....................................... ..........................
» 32 Primero y Segundo............................... Micaela Palero.............................................................................. Chiloeches................................ . ......................
» 411 Tercero.......... ........................................... La misma.................................................... ..................... ........................ Idem..........................................o.........................
» 52 Primero, segundo y tercero................. D. Mateo Castillo.................................. .................................................. Almadrones.................. ......................* ............
» 138 Idem............................................................ Santos Ballesteros.......... ................................................................. Millana.................................. ............................
» 17 v 260 Idem............................................................ Gregorio Pérez Recio........................................................................ Marchámalo...................... ..............o.. . . . . . . . .

26 42 Idem............................................................ Herederos de Juan Corrales................................................................. Míralrío................................ 0« . . . .  . . . .
» 120 Idem.............. ........................................... D. Juan Corrales..................................................................................... Casas de San Galindo.. . . . . . . . .  ........... , .  .
» 228 Idem............................................................ Angel Corrales........................ ................................ .......................... Miralrío. ......................... .. o,.............
» 301 Idem............................................................ El mismo................................................................................................... Jadraque..............................  . ..........
» 3 Complemento..... ...................................... El mismo........................ .......................................................................... Miralrío......................... ..............................
» 9 Idem.. . . ................................................... El mismo................................................................................................... Idem......... ......................».......................... o,..........

27 44 Primero y  segundo,................................ Doña Isabel Agustín.............................................................................. Idem.. ........ ............................ ..............
» 276 Tercero....................................................... La misma.................................................................................................. Idem......... ................................. ................... ........
» 179 Primero, segundo y  tercero.................. La misma................................................................................................. Membrillera............................. ...........................
» 211 Complemento........................................... La misma.................. ...................................... ........................................ Miralrío.................. ^ .................................

28 4 Primero...................................................... D. José Pérez Antón.............................................................................. Sigüenza................ .. . . . » . ............ ............
» 111 Primero, segundo y tercero........... El mismo................................ .................................................................. Alcuneza................. ....................................... ..
» 47 Segundo..................................................... El mismo............................................................................. ...................... Sigüenza.......................... .. ............ .. *........
» 694 Tercero.......................................... ; .......... El mismo................................................................................................... Idem..................... .. .............o,.............
» 133 Primero, segundo y tercero.................. D. Cándido Lozano................................................................................. Mohernando ................... „ . .......................... ..

‘ » 129 Primero y  segundo.................................
Primero, segundo y tercero..................

Manuel Moreno Rodríguez............................................................ Cántalo jas....... ...............» . ............*..........n. . . .
» 105 Testamentaría de Lázaro Victoria............ ...................................... Yunquera........ . . .......................... .. . .  . . . . . . .
»_ 91 Idem........................................................... D. Cándido Lorenzo Mayor................................................................... Idem............. ................»................ . ........... . . . . .
» 75 Idem................. .......................................... Lorenzo del Castillo Mayor ........................................................... Marchámalo.............* . . . . . .
» 159 Primero y  tercero.................................... Pío García........................................................................................... Idem....... ...................... . ..............* ..........* . . 350  

5‘63 
16*12 
5 ‘21 
8 ‘08 
2 ‘86 
6‘35 
1‘15 
7‘83 
5‘73 

43‘93 
9‘08 
5*16 

26‘53 
10*43 
11*50 
46*31 
26‘46 

8*98

» 119 Primero, segundo y tercero.................. Juan Oñoro......................................................................................... Idem............. . .  . . . .  ............... ............
» 59 Idem .......................................................... Estanislao Arnal....................................................... ........................ Idem........... .............................................. .

* • » 124 Idem..................... ..................................... León González.................................................................................... Id e m ..... .* ............. .....................
»• 18 Idem............................................................ Atanasio del Campo.................... ........................................ .. Idem......... .......... .....................
» 140 Segundo y  tercero............................. Miguel Solano........................ ................................ ............................ Idem....... .. . . . . . . .  ...» . . . . . .  .
» 432 Primero, segundo y tercero.................. Antonio García Moral................................................................ H o rch e .............. .. . . . . . . .  .

29 46 Idem.................................................... Julián García.................... ................................................................ Villanueva de la Torre . »
» 183 Idem............................................................ Doña María García Serrano................................................................ Alarilla «. . . .  . *
» 166 Idem............................................................ D. Rosendo García........................................................ .......................... Marchámalo. . . . .  .
» 13 Idem............................... .. * *___ *___ Bonifacio Morales Gutiérrez.......................................................... Humanes . ..
» 42 Idem....... •................................................... Celestino Oñoro................................................................................. Marchámalo» 116 Idem............................................................ Felipe Ruiz................................................................... ...................... Cabañil! as » .
» 249 Idem........................................................... Anastasio León Calvo...................................................................... Marcha malo
» 230 Idem............................................................ Juan Calvo Moratilla....................................................................... Horche
» 507 Idem .................. ........................................ Tomás Benito Solano....................................................................... Idem
» 27 Idem............................................................ Diego Gonzalo Portero.................................................................. T ori j a c
» 113 Idem............................................................ Doña Antonia González....................................................................... El Olivar .
» 399 Idem............................................................ D. Pablo Pardo González....................................................................... Budia
» 102 Idem........................................................... José Escarcha Calvp.................................................................... Yebes 19*04

27*75
50‘20
12*07
17*12

» • 560 Tercero....................................................... Julián Pardo González.......... ...................................................... Bn día
30 24 Primero y segundo................................. Lope García v herederos..................................... ...................... Mazúceos» 215 Tercero....................................................... El mismo........................ ........................................................................... T (i P.T»

» 106 Primero...................................................... D. Manuel Martínez......................................................................
» 267 Idem............................................................ El mismo........................................................................................ A Ibnvpct 7*72

7*69
2*86

1.050*58
■

» 521 Primero, segundo y  tercero.................. D. Lope García.................................................................................. Almoíniera ............................» 131 Idem....... .................................................... Fructuoso Martínez............. ...................... ........................... .

T o t a l ........................... .............................
==2=r-=3?-:---- ---- »

t m f ú T G V N i Á ,  e1n .c,u m ,p l im ie n t 0  de 10 u e dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección geaeral de la Renda pública, fecha 2 de Julio de 1893, para que durante el término de
ooortunas ír»ruvm en fiue a P a re ^ ca  inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esía provincia, puedan formular ante esta Administración las reclamaciones 
esta’ Administración U0S ^  86 crean con derecho a s va*ores referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias

Guadalajara 20 de Febrero de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Francisco Rubio. q 0 $ 2 _¡y[
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Estación Central de Telégrafos.
fébjjrm ui* recibidos en el día de ¿a fecha y detenidos m  dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

V igo.—Linares, Isabel la Católica, 12.
Valladolid.—Gregorio López, Fonda Aduana, 4.
Idem .—Bernabé, Mayor, sin  número.
M urcia.—Teresa Parrella, Magdalena, 12.
B ayonne.—Gallo Elmiro, Telegraphe restant.

SUR

L ugo.—Jacinto Rodríguez Melitón, Valencia, 33.

OESTE

Torrijos.-— Baldomero Megías, Juan Duque, 4.

ESTE

Córdoba.—Lorenza Llórente, A lcalá, 59, principal. 
A zcoitia.—Pedro Montenegro, A lcalá, 61, principal.
Madrid 2 de Marzo de 1897.=E 1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del Exce

lentísim o Ayuntam iento de estaM . H. villa.
Hago saber que en el firme propósito de hacer observar ri

gurosam ente las prescripciones de la ley de Caza de 10 de Ene
ro de 1879, para evitar de otro modo que el abuso de los aficio
nados á esta diversión, el afán de lucro en los industriales y la 
com placencia indebida de parte del público, contribuyan á ha
cer desaparecer las especies de anim ales de caza al impedir su  
reproducción, he creído conveniente recordar las sigu ien tes  
disposiciones de la ley referida.

Art. 17. Queda absolutamente prohibida toda clase de 
caza desde 1.° de Marzo hasta 1.° de Septiembre. En -las albu
feras y lagunas donde se acostumbra á cazar los ánades y  s il
vestres, podrá realizarse hasta el 31 de Marzo.

Las palom as, tórtolas y codornices podrán cazarse desde 
1.° de Agosto en aquellos predios en que se encuentren levan
tadas las cosechos.

Las aves insectívoras no pueden cazarse en tiempo a lgu 
no, en atención al beneficio que reportan á la agricultura.

Art. 18 Los dueños particulares de las tierras destinadas 
á vedados de caza que estén realmente cercadas, amojonadas 
<5 acetadas, podrán cazar en ellas libremente en cualquier 
época del año, siempre que no usen reclamos ni otros enga
ños, á distancia de 500 metros de las tierras colindantes, á 
no ser que los dueños de éstas lo autoricen por escrito.

Art. 19. La caza de perdiz con reclamo queda absoluta
m ente prohibida en todo tiempo, salvo lo dispuesto en el ar
tícu lo  anterior. __

Art. 20. Se prohíbe en todo fiemqKriarxrazar-tmm 
lazo, perchas, redes, liga  y cualquier otro artificio, excepción  
hecha de los pájaros que no sean declarados insectívoros, y  
de la concesión que se contiene á favor de los dueños de te
rrenos en el art. 18.

Se prohíbe igualm ente la formación de cuadrillas para 
perseguir las perdices á la carrera, ya sea á pie ó á ca-

Art. 21. Toda caza queda term inantem ente prohibida en 
lo s  días de nieve y en los llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohíbe cazar de noche con luz artificial.
Art. 23. No se permite cazar con armas de fuego sino á la  

distancia de un kilómetro, contado desde la ú ltim a casa de 
la  población.

Art. 25. Queda term inantem ente prohibida la circulación  
y  venta de caza y de pájaros muertos, durante la temporada 
de veda, con la sola excepción marcada en el art. 27.

Art. 26. Los arrendatarios de montes y  los que se dedi
quen á la industria de la saca de conejos, podrán tener huro
nes, previo el permiso del Gobernador civil de la provincia, el 
•cual hará que se lleve un registro de los que conceda.

Dicho permiso se registrará en el A yuntam iento en que 
esté dom iciliado el que le obtenga, previo pago de la contri
bución que corresponda por el que ejerza dicha industria.

Art. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto que en tiempo 
de veda quiera aprovechar los conejos que haya en su propie
dad, podrá m atarlos por cualquier medio, y previa licencia  
♦escrita de la Autoridad local, venderlos desde 1.° de Julio en 
adelante. Desde esta fecha hasta que term ine la época de 
veda, los conejoá así muertos no podrán ser conducidos por 
la  vía pública sin licencia del A lcalde del término m unicipal 
en que radiquen las tierras en que fueron cazados.

Art. 44. La acción para denunciar las infracciones de esta 
ley, es pública. /

Queda absolutamente prohibida la venta de caza viva ó 
m uerta durante el tiempo de veda.

Los contraventores serán castigados con la  pérdida de la  
<caza que se encuentre en su poder, la cual se repartirá por 
m itad entre el denunciante y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, procediéndose en estas denuncias en 
conform idad con lo dispuesto en los artículos 45 y 4*6 de 
la  le y .

Además de la observancia de estos artículos, la A lcaldía  
viene en disponer:

1.° Que en manera alguna se consentirá la venta de cone
jos caseros, sino con sujeción á las prescripciones señaladas 
para los de campo por la ley.

2.° Los dueños de puestos en los mercados públicos ó los 
vendedores que hagan tráfico de especies de caza contra
viniendo estas disposiciones, les será recogida desde luego la  
licencia para la industria que ejerzan.

3.° Los cafés y restaurants y  toda clase de establecim ien
tos en que se expendiese caza fuera de las condiciones de la  
ley, incurrrirán en la m ulta de 50 pesetas.

4.° Estando tam bién prohibida por la ley de Pesca que no 
se haga en el tiempo y forma que la mism a determina, serán 
aplicables los artículos 25 y 27 de la ley de Caza al aprove
cham iento y circulación de la pesca fluvial, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Julio de 1890.

5.° Los que en cualquier forma infringieren las anterio

res disposiciones, serán inmediatam ente puestos á dispo
sición del Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las res
ponsabilidades que pueden exigírseles por mi autoridad.

Todos los dependientes de la Autoridad m unicipal, espe
cialm ente los guardas jurados de campo y vigilantes del res
guardo de consum os, cuidarán del exacto cum plim iento de 
estas disposiciones.

Madrid 28 de Febrero de 1897 .=  Joaquín Sánchez de  Toca

Moni© de Soledad y C afa de AIioi*e*o$ 
de Madeld.

Desde el día 3 del corriente se pagará por las oficinas de 
este establecim iento el cupón correspondiente al vencim iento  
de 1.° de Abril de los billetes hipotecarios de Cuba y  títu los  
de la Deuda exterior, pignorados ó depositados en el mism o, 
que no hubiese sido recogido por los interesados, abonándose 
el beneficio de 24‘50 por 100, obtenido en la negociación veri
ficada el día 27 de Febrero últim o en el Banco de España.

 ̂ Madrid 2 de Marzo de 1897.=E 1 Director, José Alvarez Ma- 
riño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
CASTRO URDIALES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha en d iligencias para cum plim iento de 
una carta orden de la Superioridad, ha acordado que se cite 
por medio de la presente á Teodoro López, de oficio cantero y  
vecino que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, 
á fi de que en clase de testigo comparezca ante la Sección se
gunda de la A udiencia provincial de Santander el día 20 de 
Marzo próximo, á las once de su mañana, con objeto de asis
tir y prestar declaración en el acto de juicio oral de la causa 
seguida contra Victoriano Ruiz Pardo sobre lesiones; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Castro Urdíales 20 de Febrero de 1897.=E1 actuario, A l
fredo Fernández Pernia. j__ 9 9 g

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada á 
m i testim onio en sumario crim inal que me hallo instruyendo  
contra Tomás Hilario Miranda y otros por el delito de hurto, 
por el presente edicto se ofrece este sumario á los perjudica
dos Julia Otero Ramón, y Ruperto N, cuyos actuales dom ici
lios se ignoran, para que dentro del térm ino de ocho días, 
comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado á manifestar 
si quieren ó no mostrarse parte, y si renuncian ó no á la in 
demnización que pueda corresponderás; con prevención de 
que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lug’ar en 
derecho.

Madrid 11 de Enero de 1897.=V .° B .°= Ju an  Francisco 
Rum.=rrEPEseHbano> José A lonso Fadrique. J —1006

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en los 
autos ,de abintestato concursado de D. Pedro Celestino Ca
ñedo, se sacan á subasta las siguientes fincas:

La mitad pro indiviso con D. Francisco Javier Cañedo de 
la huerta de hortaliza, prado, pumarada, pasto y  monte de 
matorral, con sus árboles frutales y silvestres, llamada Pose
sión de Cañedo, sita en el térm ino de su nombre, en el lugar 
y parroquia de Grullos, término m unicipal de Cándamo, se
gún se halla atravesada por la carretera de Pravia á Grado, 
de Norte á Sur, tiene de cabida 13 hectáreas y 12 áreas, linda  
en junto: Este camino vecinal, que va desde Grullos á Pravia; 
Sur camino y casas del pueblo de Grullos, tierras de D. Fran
cisco A guirre y carril que baja al río; Oeste el río Nalón y  
prado de Doña Faustina San Miguel, dentro de cuyos lím ites  
se encuentran las siguientes:

La mitad de la casa principal que habitó D. Pedro Celes
tino Cañedo y Prieto, señalada con el núm . 16 de población, 
compuesta de piso principal y segundo, cocina, bodega y la 
gar, que ocupa 375 metros cuadrados.

La mitad pro indiviso de la casa destinada á establo, en el 
mismo sitio, que ocupa una superficie de 69 metros cua
drados.

La m itad pro indiviso de la casa llamada del Horno, sita  
en la cerrada de la casa y principal, en el mismo punto, sin  
número, cuyo solar ocupa 73 metros cuadrados, y  se compo
ne de planta baja, desván ó buhardilla.

La mitad pro indiviso de la casa destinada á cuadra de ca
ballos, inm ediata á la llamada del Horno, sin  número, que 
ocupa 73 metros cuadrados, y se compone de planta baja y de 
una sola habitación.

La m itad pro indiviso de la panera, con su cerrada, sin  nú
mero, sita en la Antojana de la principal, cuyo solar ocupa 
50 metros cuadrados, formando dos habitaciones indepen
dientes, la una destinada á cuadra y la otra á granero.

La mitad pro indiviso del solar de una casa arruinada que 
se deshizo, sin número, que estaba destinada á lagar, que 
ocupa 50 metros cuadrados.

Cuyas fincas han sido tasadas en junto en. 30.000; y  
para que tenga efecto el remate simultáneo en este Juzgado 
y  en el de primera instancia de Pravia, se ha señalado el día 
29 de Marzo próxim o, á las dos de la tarde; adviniéndose que 
los títu los de propiedad estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan exam inarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, y  los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin derecho á exig ir ningunos-otros, y que para que 
puedan ser adm itidos en la m ism a deberán consignar pre
viam ente el 10 por 100 efectivo» del valor de dichos bienes.

Madrid 24 de Febrero de 1897.= V .°  B .°= J . Garlos y A lix . 
El Escribano, Julián V illanuova. X —Í511

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, 

j En virtud del presente, y para dar cumplimiento á un  ex- 
! horto de la A udiencia de lo crim inal de Cebú, distrito de San 
| José de Buenavista, se hace saber que en expediente formado 
! á instancia de D. Vicente G ella y Rendón, Registrador in te

rino áe  la misma, para; que* se le devuelva la  cuarta parte1 
los honorarios que en calidad de fianza depositó al eít'ctopara; 
el desempeño de su cargo, ha dispuesto aquella A utoridad  sé* 
haga esta publicación convocando á fas personas que tengan; 
que deducir alguna reclam ación para que la  presente ere olí 
antedicho Juzgado en el térm ino de seis- m eses.

‘ Y para su publicación en la G a c e t a  b e  M a d r id - por seis;' 
meses, ó sea una en cada mies, expido el presente edicto, que^ 
firmo en Madrid á 30 de Noviembre de 1896l= V .° B.°=López'- 
de S á .= E l actuario,. Fernando Beltrán y  Aguado. J—8102*

SAGU A LA GRANDE

 ̂ D. Rafael F élix  Campos y Moro, Juez de* primera instan
cia de este distrito.

En virtud del presente hago saber que en expediente for
mado a instancia del Licenciado D. José Vísente Cantos y  
Figuerola p-ra que se le devuelva la fianza coxstituSda ccrno 
Registrador de la propiedad iníerino'de esta villa,.cuyo cargos 
desempeñó desde el 17 de Abril á 8 de-Agosto descorriente añov 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las-per sor
nas que tengan que deducir alguna reclamación para que la 
presenten en este Juzgado en el térm ino de seis meses, hacien
do constar que dicha fianza consiste en  el depósito de la cuar
ta parte de sus honorarios, constituido;en la Administración.' 
subalterna de Hacienda de la Isabela.

Y  p a r a  s u  p u b l i c a c i ó n  e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r id  e x p id o  e l  
p r e s e n t e .

Sagua la Grande 15 de Septiembre-de 1896.=R afael F'*. 
Campos. =E rnesto  Pérez Portel. J —8078

SAN FERNANDO

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de*primera ins
tancia de este partido, en el expediente que se instruye cu 
este Juzgado á instancia de D. Segundo A chútegui y  Gelos,. 
actual Juez de primera instancia de Arcos de la Frontera, on 
solicitud de que se le devuelva ía fianza de 1.750 pesetas, que- 
con la cuarta parte de honorarios consignó, conforme á lo de
terminado en la ley Hipotecaria, en la Adm inistración de Ha
cienda de esta provincia para responder al carg’o de R egis
trador de la propiedad de este distrito hipotecario,, que des
empeñó interinam ente desde el día 17 de Octubre de 1895 
hasta el 31 de Diciembre últim o, en que cesó por- haber sido- 
nombrado Juez de primera instancia del expresado partido de 
Arcos de la Frontera; se cita por medio del presente á todos 
los que tuvieran que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del plazñ de un mes,, contado desde la  inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la  presentó ante el se
ñor Juez de primera instancia de este partido.

San Fernando- 16 de Febrero de 1897„=V.3’ B l°=G arcía  
V ázquez.=El Escribano, Rafael Molina. J —928

SAN MATEO

D. Arístides Galup de Franco, Juez de instrucción de Sam  
Mateo y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de las diligencias- 
de ejecución de sentencia que penden en este Juzgado, dima
nantes de la causa contra Vicente Beltrán Boix, alias S ixto  
de la Boixa, vecino de la Salsadella, sobre desacato á la A u
toridad y sus agentes, cuyas señas se expresarán, á continua
ción, en providencia del día de hoy he acordado se cite al re
ferido rematado, par í que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria, en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de esta v illa  a l objeta- 
de empezar á sufrir la pena que le ha sido im puesta por la  
Audiencia provincial de Castellón en virtud de dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura del ex 
presado Vicente Beltrán Boix, conduciéndole en su caso, con. 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta villa.

Dada en San Mateo á 12 de Febrero de 1897b =  Arístides. 1 
G alup.=Por mandado de S. S ., Sebastián Roso».

Señas del procesado Tícente Beltrán Bnec..

Edad cincuenta y un años, estatura regular, pela  negro*- 
canoso, ojos negros, cara, boca y nariz regulares, color sano, 
cerrado de barba, con una cicatriz en la mandíbula derecha; 
viste pantalón de algodón de los llamados de patén, b lusa, 
tam bién de algodón, gorra en la cabeza y sdpargatas de cá
namo pasadas con cinta negra. J—929

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción  
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam®> y  emplazo á Ber
nabé Dona Guerrero, hijo de Juan y  de Francisca, de diez, y  
ocho años de edad, soltero, arriero, natural y  vecino dé la, 
v illa  de Los Barrios, habitante en el Rinedn de* Ja Polvorilla, 
sin  instrucción, para que en el térm ino de di®& días, contad- 
dos desde el siguiente al en que aparezca1 inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e ís ta  provincia  
y  la de Málaga, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de que se ratifique ó no onda conformidad  
de su Abogado defensor, y  si se conforma c m  la pena pedida  
por el lim o. Sr. F iscal de la Audiencia de Cádiz en el sum a
rio* que se le ha seguido en este Juzgado porrel delito de hur
to;, pues así lo tengo acordado á vM u d de. mandam iento de, 
dicha A udiencia.

A l propio tiempo ruego» y  encargo á todias las; A utoridades  
civiles y m ilitares procedan con toda activid-ad y celo á la  
busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segurida
des convenientes y  á mi disposición, del indicado, procesado».

• Bernabé D oña Guerrero.
Dada en la ciudad de San Roque á 14 de Febrero de 1897*. 

Lorenzo del Fresno.=P or mandado d$S S..f Rodrigo de Torre*
J—93A

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por el presente se cita y llam a á Eleuterio Estévez V áz
quez, vecino de Forcados, provincia de Orense, para que el 
día 22 de Marzo próximo, á las once de su m añana, com pa
rezca ante la Sección segunda de la A udiencia provincial de 
Santander, sita en la calle de Santa Lucía, núm. 1, piso se
gundo, con el fin de declarar en las sesiones de ju icio  oral de 
la causa por hom icidio contra Pedro Torrubia, que en dicho  
día y  hora han de celebrarse; apercibiéndole que si no com 
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en  d erech a

Santander 18 de Febrero de 1897. = Alejandro 'M arfín .^R i 
Secretario, Licenciado Gonzalo Peláez* J—1015
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El Bi% Jues: de ínsi rueción do este partido ha mandado se 
«cite á'im  tal ManueL, vecino del Valle de lluelna, dueño de
una-casa en la calle Ruaniavor, iiúm. 24, de Santander, y 
«cuyo paradero -se ignora, para que en el término de diez días, 
■contados desde la instreion en la Gaceta de Madrid, com 
parezca ante e¥e J u g a d o  a dt clarar en causa por hurto de 
xelojes á Domingo W g a ; bajo los apercibimientos legales.

Tórrela vega Í7 de Febrero de 1897.=E1 actuario, Marceli
no Francos., J—955

VA IíLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
do de la Andknciu de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Narciso Ruiz 
Niño, vecino que lia sido de Sonto venia, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 51 de Marzo próximo, y hora 
■de las once de su mañana, comparezca ante la Sala de lo c r i
m inal de la Audiencia de esta ciudad, sita en la planta baja 
del Palacio de Justicia, con el fin de asistir como testigo al 
ju icio oral de causa seguida contra Paulino Hernández, y 
otros sdbre o tin tad ? : apercibido que de no comparecer incu
rrirá en la responsabilidad que determina el párrafo quinto 
del art. 175 dt la ley dt Enjuiciamiento criminal.

Dada n i Yalladulid á 23 de Febrero de 1897.=Manuel Gar
cía y L tpez.= P or ru mandado, Anastasio H. Alencova.

J— 1020

NOTICIAS OFICIALES
Compañía jj^ciaeral de ITaliae©» «le Filipina*?,

Según se pn- vitn^ en la base 4.a de la escritura de emisión 
de l.iy ubliH «lim es dt ista Compañía, tendrá, lugar el día 15 
del próximo mes de Marzo el vigésimo tercero sorteo trimes
tral de obligan unes, a las once de la mañana, en el salón de 
sesionas de la Si eiedad, sito en la Rambla de Estudios, nú- 
nn rn I, principal.

Las 16.289 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.628 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, ripresentados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 19 bolas en representación de las 19 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contenerlas 
se expondnin al público las 1.6*28 bolas sorteables.

El acto del sorteo sera publico, presidiéndolo un Sr. Con
sejil ro de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e ta  de M a d r id , y otros 
periódicos, los números délas obligaciones á las que haya 
correspondido la amortización, y  dejará expuestas al público, 
para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próx ’mo

Barcelon 97 1 Febrero de 1897.=rEl Secretario general, 
Carlos García Far a X —1512

Eia C a l i f o r a i a

SOCIEDAD ANÓNIMA DE MINAS

Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos, y de 
acuerdo con el Consejo de administración, se celebrará junta 
general ordinaria de señores accionistas el día 23 del corrien
te mes, á las dos de la tarde, en el dom icilio social, Fuentes, 8, 
segundo izquierda.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á fin de 
que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9.° de los 
referidos estatutos„

Madrid lA  de Marzo de 1897.=E1 Presidente, José Gonzá
lez Blanco.=El Secretario, A  del ardo López Sánchez v Ave
cilla . X — 1509

La Progresiva*
Sociedad anónima en liquidación.

Se convoca á los señores accionistas de esta Soe" i  1 
junta general ordinaria, que se celebrará el día 31 de ¥  r 
próxim o, á las doce de la mañana, en el dom icilio - 1
calle de la Lotería, núm. 3, entresuelo, con objeto d 1 
cuenta, del curso de la liquidación durante el año próximo 
pasado.

Para tener derecho de asistencia es preciso cum plir con lo 
que dispone el art. 23 de los estatutos sociales.

Bilbao 24 de Febrero de 1897.—El Liquidador, Alejandro 
Navajas.— El Presidente, Valentín de Obieta. X — 1510

O b s e r v a t o r i o  de  M a d r i d  

i mUorolégieas del día 2  di .Marzo de í 897 .

TEMPERATURA 
ALTÜí&A y ijnmedad dol aire,ásl ~-----------------------
barómetro Z-------------------DIRXOOIOI3

BOBJU9 reducida
z ir y en ^ . y clase de víante del c ie lo ,

müízáetros Seco. H^ ed0“

i  m añana,... 709'53 ; 8*3 4*8 ONO.. V.° fte.. Casi desp®
i  mañana.o.. 71220 10 6 6*4 ONO.. B.*fte.. Poco nub.°
íd a ld ía . . . . .  712*33 14*1 7‘2 O  Idem,. .  Casi desp.0
8 do la tarde. 710*91 16*6 107 O SO .. Viento. Idem.
® de la tarde. 71T05 12;6 9*8 O . . - . .  ídem..» Algo nub.°
8 delano&he. 711*46 10 2 9*2 O SO .. Brisa.,. Despejado.

Temperaturamáxima del aire á la som bra.. . . . . . . . . . . . . . .  IPX
Idem m inina , ..............     T I

D ife r e n c ia .......  ......... ....................................... , 10*0
Temperatura máxima, al Sol, k dos metros de la tierra.. . . .  21*0
Idem id. dentro de una esfera, de cristal.     .......................   49*5

Diferencia. . . . . » . . . . . . . « . . . c . 28*5
Temperatura máxima á eielo descubierto junto á la tierra

vegete! 6 laborable   ....................  23*0
Idem mínima, D i . , . . .  ........   6‘0

Diferencia.................. . ............  . .........   1T0
Velociaad del viento m  las últimas veinticuatro feorss (M-

i sn,et' o%,} c    ..............   882
‘ W'L.'t rj m  cvrométríca, Id. (mMmetrosL. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*4
a u . íü i  c* i respecto & la media anual, á, l&s nueva horasi* r zclie,,,,,,,,.,,,,,,,,,,, o 4*5
Lluvia @2 xas últimas 7®iEriiicuatro"¿eras (m iíim etros).... *

D e s p a c h o s  te le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  
de M adrid so b re  e l  e s ta d o  a tm o sfe r ic o s  e n  v a r io s  
p u n to s  d e  la  P e n ín su la , álas nueve de la mañana, y en Fronda é Italia9 á las siete9 el
día 2  de Mano de 1897 .

Altura Direc- Fuerzabarométrica retara rJM  Kstaáo
á 0“ en CiüI1 ¿g,LSCUMADIS yalnivei grado* dol delciolo, «sismardel rearen cantal- vi6at0¡ vi0nSo.

Tailímtafcros. maies.

3. Sebastián. 769*8 11*1 NE-...-Brisa.. Nuboso—  Picada.
Bilbao   77Q42 12*8 O   Calma.. Despejado., Gruesa.
Oviedo  768*1 9*4 SO .... Brisa... Casidesp.°. *
Coruña (7h.). 768*1 o56 SO .... Id Hg.B Despejado., G. ole aje.
Santiago  769*8 9*6 S  Viento. Nuboso.’. . .  *
Orense....... 770*8 9*0 NO,... Calma. Idem  *
Vigo,  768*5 18*6 SE.... B.*lig.R Casi desp.°. Tranq.® ?
Oporto  771 *4 9*4 E Brisa... Cubierto... Oleaje,
Lisboa(8h*).. 772*5 ** 15*3 SO .... Idem... Lluvioso... Tran<|.*
Badajos  773*4 16*0 O Calma. Cubierto... *
S. Fern. (7 li.) 773*8 14*1 O. . . . .  V.° fte.. Idem  Picada.
SeviUa....... 773*4 15*0 SO—  Brisa... Idem   »
Málaga....... 771*6 17*2 NO.... Viento. M. nuboso. Tranq.»
Granada   767T) 11*3 O  Calma. Cubierto... *

Alicante........
Murcia  769*7 16*8 O   Brisa,.. Idem  *
Valencia...... 768*0 > ONO.. » » *
Palma  761*2 16*0 N Calma.. Casi desp.0. Abitada.
Barcelona.... 763*9 12*8 NO.... B.afte.. Despejado.. Picada.
T eruel....... 170*0 8*7 . N Viento. Nuboso.... >
Zaragoza,.... 768*6 10*6 NO.... B.a lig\a Casi desp.0. *
Soria.............  768 8 4'4 O  V.° fce. Idem   *
Burgos  771*8 4*0 SSO... Calma. Idem  *
Le6n..««.......
Valladolid.... 77'*0 9*0 SO—  Viento. Nuboso.... *
Salamanca... 772*3 8*8 O  B.alig.a Despejado.. *
Segovia...... 770*9 8*2 O ...... Id. fte. Cubierto.,. »
Madrid.  770*0 i  10*6 ONO.. Idem. .. Poco nub.°. *
Escorial.... .. 770*3 1*4 NO.,.. Viento. Casi d e s p . *
Ciudad Real, 772*7 11*3 O . . . .  B.a lig.a M. nuboso . *
Albacete....» 769*5 11 8 O  Viento. Casi desp.0. >

París,...........
Gris-Nex.. . . .
St. Matbieu..
Isla d’A ix ....
Blarrits.......Ciermont,....
Perpiñán
Sici©..............
Msa .
Roma............
L iorna.......
Palermo....-
O&giiari......

B o l s a  d e  M a d r i d

Goti&adé® oficial del día 2  de M ano de 1 8 9 7 , amparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÍJBLICGB   =
Día I.» Día 2.

Dsuda perpetua a l4 por 160 interior...... 63*80 63*35
á plazo 63*90 63*40-50-45-40-85-30

63*40 fin cor. fir. 
cambio m. 63*40 

nopublicado. » 63*25
á plazo. 64*55 64*20-84 0/0

fin cor. fir.
0*50 prima.

U n  Id. Id. serie E   ............... 63*85 63*40
pegúenos. 67*20 63*45-68 0/0-66 0/0

66*40-90 
67*80-90-40-70-50 

65-80 68*25
Idem series Qt y  EL de 100 y  200 pesetas. . . .  68*20 >
Idem id. al 4 por 100 exterior  ........... 76*40 76 0/0

75*80-85-90-80-75 
á plazo. * 75*83-60-80

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 81*15 77*50-23-60
75*10-70-75-80-40 

80‘75-95-85-75'-90-95 
81 0/0-78 0/0

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  84 0/0 83*75-80
Idem amortísable al 4 por 160......................   > 76 0/0

pequeños. 77 0/0 76*10-25-15-50
77*25-75*95-76 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962..................  101*35 101*35
Beríe B, números 1 al 88 ,973 ............ 101‘30 101*35-30

Carpetas provisionales de Obligacienes del ^
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
oeño años, números 1 á 800.000.  ......... 94*30 94*10-15-25-20-15-10

nopublicado. 94‘50 *
m pequeñas. 94*40 94*20-25-30-40

nopublicado. > 94*20 p.
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............. 92*85 92*25

no publicado. 93 0/0 *
'pequeños. 92*85 92*25

Idem Id. Id., 1890,............................. ............ 78*70 78*25-15-10
pequeños. 78*70 78*25

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100...............................     > 104 0/0

Idem Id. id.—-Cédulas,'64.000 al 4 por 0/0. 93*75 94 0/0
Acciones del Banco de España......................... > 387 0/0
Idem id. í<L cantidades pequeñas   387*50 £87 0/0-386*50

387*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 aceiones) 50 0/0 »
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador.. . . . . . . . . . . .  209*50 *
Idem Id. íá„ castidades pequeñas ...................  » 209*50

Cam bios oficiales sobre plazas del R eino.

Daño. Beneficio Date.

A lbacete  0*30 > Logroño.   s5’ »
A lc o y     0*20 * L orca  .......... >>• Tv *
A lican te   0*25 * L u g o .  ................ ' »
A lm e r ía .. . ,   0*25 » M álaga ......................  r s
A vila ........o.................. 0*25 * M u r c ia ... .    »
B a d a jo s .. . . .   0*80 * O r e n s e ... . .................. a
B arcelona.   0*20 * O viedo  ......... . *

R éj& r........................... 0*35 > Falencia....................................  *
B ilbao  0*20 * Palma de M allorca. * »
B u r g o s . . . . .    0*30 » P a m p lo n a . . . . . . . . . .  »
C á ceres ..  0*30 > P o n te v e d ra ..  9
C á d iz . . . .    0*20 > R eus ....................... £ *
C artagena   0*20 * Salam anca..............................  *
Castellón   0*30 » San Sebastián  4 0 9
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*35 » Santander   ---------- **“  9
C órd oba   0*30 * Sta. Cruz Tenerife., o " ' »
C oru ñ a    0*25 > S a n t ia g o . . . .   0D »
Cuenca  0*35 * S egov ia .......................  * * *7 9
F e r r o l . . . . .   0*25 * S e v illa ........................ > *
G e r o n a . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Soria  ............. * »* *' 9
GHjón.   6*25 * Tarragona ..............................  9
Granada».. . . . . . . . . .  0*30 » Talavera la R eina., fr >
G u a d a la ja ra ... .. ... 0*85 *  T e ru e l.......................  * 9
H aro   0*25 » Tol®do........................  ' *
H u e iv a    0*25 » T udela .........................  1 ( 9
H u e s ca ... .  0*30 * V alencia .....................  0 »
Jaén.     0*30 » Yalladolid  0*25 »
Jerez d8 la  Frontera 0*20 » V ig o   ................ 0*20 »
León     0*30 * V itoria ......................... §‘ 25 *
L érid a   0*20 » Zam ora..................... . 0*80 »
L inares...     0*25 * Zaragoza ................................  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la vista, libra esterlina, 31*95-31*96 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 26*95 d.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .  

Ayer llovió en Segovia.

Forma parte de este número de la G a c e ta  el plie
go 42 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Ad m in istra ció n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que poy 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes a l de la fechs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin-* 
cías, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s§ 
pidan. —1

CENSO BE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  c&dt 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Emeterio y San Celedonio, mártires.

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho.—Función S2 de abono.—  
Turno 2 .°— Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y m e d ia ffo n , Qoriy 
6 el portugués en Madrid.—El Espejo.

A las cuatro y media.—La presumida burlada.—El padrón■ 
municipal.— Qori, Qori, ó el portugués en Madrid.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 9.a de 
abono.—Turno 3.° impar.— La criatura.—El marido de la Té-  
Uez.—La monja descalza.—Segundo acto.

A  las cuatro y media.— El marido de la Téllez.—La monja 
éssmha .— Segundo acto.— ¡Agua va!—La jaula.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los dineros del sacristán.—El marqués de Caravaca.— El padrino 
de El Nene ó todo por el o/rle.— La boda de Luis Alonso ó la noche 
del encierro.

A las cuatro y media.— El dúo de La Africana.—Elpadrim  
de El Nene ó todo por el arte.—De vuelta del vivero en 
val.—Cinematógrafo.

TEATRO BK APOLO.—A las ocho y medía. — Cádiz,.— 
Segundo acto.—Las bravias.—El sí natural.

A las cuatro y media.— La banda de trompetas.—Los gol
fo s .—Las bravias.—El sí natural.


